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para la Provincia de Nueva Es-

paña ; pero soy de parecer
, que

si por parte de España no se to-

man las mas serias providencias

sobre este asunto
, perderemos

mucho por la ojeriza que tienen

otras Naciones á nuestras con-

quistas, y por el interés parti-

cular de los que manipulan di-

cho comercio. Estas pieles de
Nutria tan celebradas sirven para

vestidos talares á los Chinos y
Japones ,

pa/a capotillos cortos á
las señoras

, y hacen unas como
cintas

, y sobre ellas colocan un
hilo de perlas de buen oriente,

y forman una vista deliciosa : son

cálidas en extremo
, y sirven para

que la generación sea mas activa.

El modo con que se cogen
dichas pieles es tan propio y
peculiar de los Indios , que ni

los Ingleses, Holandeses ni Es-
pañoles han podido entrar en
ellu. Lo diré como lo he visto
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